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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante aporta constancia de citación para notificación personal entregada, y notificación por aviso 
devuelta, al demandado JOSE MAURICIO BALLESTERIOS FRANCO y solicita su emplazamiento. Sírvase 
proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Diez (10) 
de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte demandante, Dra. 
LAILETH ESTHER REDONDO GUTIERREZ, C.C. 1.140.846.764, con memorial de fecha 22 de marzo de 2023, 
allega constancia de entrega de la citación para notificación personal al demandado JOSE MAURICIO 
BALLESTEROS FRANCO, en la dirección aportada con la demanda Calle 19 Sur No. 08-46 Barrio El Esfuerzo, 
Soledad, realizada por la empresa de mensajería POSTACOL, Guía No. 980470220011, el día 15 de marzo de 
2023, como se observa en la siguiente imagen: 

 
En cuanto a la notificación por AVISO, la apoderada allega memorial adiado 16 de mayo de 2023, aportando 
constancia por este medio, la cual fue devuelta con la observación “LA PERSONA SE TRASLADÓ”, 
manifestando bajo gravedad de juramento que desconoce otro medio de ubicación del demandado, solicitando 
en consecuencia su emplazamiento. La notificación fue enviada el día 02 de mayo de 2023 por la empresa de 
mensajería POSTACOL, Guía No. 980496630006, de acuerdo a la siguiente imagen:  
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
No obstante, advierte esta agencia judicial que, a excepción de la certificación, los anexos aportados no 
corresponden al presente proceso, ya que aparece un demandado y radicado diferente. 
 
Razón por la cual no se accederá al emplazamiento solicitado, y en su lugar, se requerirá a la parte ejecutante 
para que subsane la notificación, conforme el defecto anotado. 
 
Por lo que se, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: No acceder al emplazamiento solicitado, conforme lo señalado en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Requerir a la parte demandante, para que subsane el defecto señalado en el trámite de notificación 
del demandado JOSE MAURICIO BALLESTERIOS FRANCO, C.C. 1.042.459.307.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

              MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

             JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 

 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 7:30 A.M Soledad, 

 
_____________ 

LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL, Soledad Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicado las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Diez (10) 
de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado libró mandamiento de pago en fecha 
22 de agosto de 2019, sin que la parte demandante surtiera las notificaciones de los demandados GREYS 
RAMÍREZ ORTEGA, C.C. 1.045.731.757 y GUIDO JOSÉ COLÓN SALCEDO, C.C. 1.108.760.716 
 
Por lo anterior, esta Agencia Judicial considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 
realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 
notificación del demandado, en cumplimiento de la carga procesal correspondiente. Para tal fin, se le concede 
el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código 
General del Proceso, so pena de decretarse el Desistimiento Tácito.  
 
Por lo que, se, 

 
RESUELVE 

 
1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde, con el 

fin de continuar con el proceso, notificando en debida forma a los demandados. Para lo cual se le 
concederá un término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído, término en el cual el 
expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 del art 
317 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Soledad, Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la apoderada judicial de la parte 
demandante aporta constancia de notificación electrónica al demandado y solicita se siga adelante la ejecución. 
Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD. Diez (10) 
de julio de dos mil veintitrés (2023).  
 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se tiene que la apoderada judicial de la parte demandante Dr. 

CARLOS ALBERTO ROMERO SANCHEZ, C.C. 8.708.697, mediante memorial de fecha 30 de marzo de 2023, 

allega constancia de notificación realizada conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, solicitando se siga 

adelante la ejecución, como se verifica en las siguientes imágenes: 

 

 
No obstante, una vez examinada la notificación, se observa que la constancia aportada no corresponde al 
presente proceso, razón por la cual el despacho se abstendrá de seguir adelante la ejecución, y en su lugar 
requerirá a la parte demandante para que realice y allegue la notificación en debida forma. 
 
Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. No acceder a la solicitud de seguir adelante la ejecución. 
 

2. Requerir a la parte demandante para que allegue la notificación de la demandada KAROL DIAZ 
GUZMAN, C.C. 1.078.776.148 en debida forma, de acuerdo a lo señalado en la parte motiva de este 
proveído. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e241a804c4452b99363015bec7601dd0ee2ab57941e8a252022149fddd220e1

Documento generado en 10/07/2023 07:50:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SICGMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00083-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ENOR MANUEL VELAZQUEZ FLOREZ C.C. 78.380.115 
DEMANDADO: RODDELI SALAZAR REYES C.C. 55.116.293 

AVM 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 

cel 3043478191 
Correo electrónico j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co . Soledad – 

Atlántico. Colombia  

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 02 de junio de 2023 y notificado por el estado No.85 de fecha 05 de 
junio de 2023. 
Sírvase a proveer 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha 02 de junio de 2023 
y notificado por el estado No.85 de fecha 05 de junio de 2023, esta agencia jurídica procedió 
a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para subsanar los yerros advertidos, sin que la parte actora 
hubiere presentado escrito de subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se 
aplicará lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o 
la rechaza.” (Subrayado fuera del texto) 

 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó los yerros contenidos en la 
demanda, el Juzgado, la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
La Juez 
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JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 

SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___ En la secretaría 

del Juzgado a las 7:30 A.M Soledad, 

 
_____________ 

LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL, Soledad Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicado las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Diez (10) 
de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado profirió auto que libra mandamiento 
de pago en fecha 08 de julio de 2019, sin que la parte demandante surtiera las notificaciones de la demandada 
ALEJANDRINA MILETH RIVERO RÍOS, C.C. 1.045.670.334 
 
Por lo anterior, esta Agencia Judicial considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 
realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 
notificación del demandado, en cumplimiento de la carga procesal correspondiente. Para tal fin, se le concede 
el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código 
General del Proceso, so pena de decretarse el Desistimiento Tácito.  
 
Por lo que, se, 

 
RESUELVE 

 
1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde, con el 

fin de continuar con el proceso, notificando en debida forma a los demandados. Para lo cual se le 
concederá un término de treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, término en el 
cual el expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 
del art 317 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 

SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 7:30 A.M Soledad, 

 

_____________ 

LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL, Soledad Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicado las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Diez (10) 
de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado libró mandamiento de pago en fecha 
26 de agosto de 2019, sin que la parte demandante surtiera las notificaciones del demandado ERIKA ESTELA 
MANOTAS VILLARREAL, C.C. 1.031.131.467 
 
Por lo anterior, esta Agencia Judicial considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 
realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 
notificación del demandado, en cumplimiento de la carga procesal correspondiente. Para tal fin, se le concede 
el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código 
General del Proceso, so pena de decretarse el Desistimiento Tácito.  
 
Por lo que, se, 

 
RESUELVE 

 
1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde, con el 

fin de continuar con el proceso, notificando en debida forma a los demandados. Para lo cual se le 
concederá un término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído, término en el cual el 
expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 del art 
317 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00098-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: RV INMOBILIARIA S.A. Nit. 860.049.599-1 
DEMANDADO: ARIAL ALVAREZ BENITEZ C.C. 72.183.459  
                          YERLIS PIRAQUIVE ALDANA C.C. 55.232.060 

AVM 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 

cel 3043478191 
Correo electrónico j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co . Soledad – 

Atlántico. Colombia  

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 05 de junio de 2023 y notificado por el estado No.86 de fecha 06 de 
junio de 2023. 
Sírvase a proveer 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha 05 de junio de 2023 
y notificado por el estado No.86 de fecha 06 de junio de 2023, esta agencia jurídica procedió 
a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para subsanar los yerros advertidos, sin que la parte actora 
hubiere presentado escrito de subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se 
aplicará lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o 
la rechaza.” (Subrayado fuera del texto) 

 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó los yerros contenidos en la 
demanda, el Juzgado, la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
La Juez 
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 02 de junio de 2023 y notificado por el estado No.85 de fecha 05 de 
junio de 2023. 
Sírvase a proveer 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha 02 de junio de 2023 
y notificado por el estado No.85 de fecha 05 de junio de 2023, esta agencia jurídica procedió 
a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para subsanar los yerros advertidos, sin que la parte actora 
hubiere presentado escrito de subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se 
aplicará lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o 
la rechaza.” (Subrayado fuera del texto) 

 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó los yerros contenidos en la 
demanda, el Juzgado, la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
La Juez 
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POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
  
RADICADO: 08-758-41-89-004-2019-00087-00  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
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BFB 
Carrera 21 calle 20 esquina, Palacio de Justicia.  
Teléfono: 3885005 Ext 4033 
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 

SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___ En la secretaría 

del Juzgado a las 7:30 A.M Soledad, 

 
_____________ 

LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL, Soledad Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicado las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Diez (10) 
de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado profirió auto que libra mandamiento 
de pago en fecha 08 de julio de 2019, sin que la parte demandante surtiera las notificaciones del demandado 
ANTONIO ORTEGA LÓPEZ, C.C. 72.188.307 
 
Por lo anterior, esta Agencia Judicial considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 
realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 
notificación del demandado, en cumplimiento de la carga procesal correspondiente. Para tal fin, se le concede 
el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código 
General del Proceso, so pena de decretarse el Desistimiento Tácito.  
 
Por lo que, se, 

 
RESUELVE 

 
1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde, con el 

fin de continuar con el proceso, notificando en debida forma a los demandados. Para lo cual se le 
concederá un término de treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, término en el 
cual el expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 
del art 317 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
  
RADICADO: 08-758-41-89-004-2019-00086-00  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: WENDY CHAMORRO MUÑÓZ, C.C. 1.049.483.219 
DEMANDADO: ULDY MARÍA RANGEL ROA, C.C. 22.422.451 y BENJAMIN DE JESÚS LEÓN 
ZAMBRANO, C.C. 3.733.163 
 

BFB 
Carrera 21 calle 20 esquina, Palacio de Justicia.  
Teléfono: 3885005 Ext 4033 
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 

SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 

del Juzgado a las 7:30 A.M Soledad, 

 

_____________ 

LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL, Soledad Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicado las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Diez (10) 
de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado profirió auto que libra mandamiento 
de pago en fecha 08 de julio de 2019, sin que la parte demandante surtiera las notificaciones de los demandados 
ULDY MARÍA RANGEL ROA, C.C. 22.422.451 y BENJAMIN DE JESÚS LEÓN ZAMBRANO, C.C. 3.733.163. 
 
Por lo anterior, esta Agencia Judicial considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 
realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 
notificación del demandado, en cumplimiento de la carga procesal correspondiente. Para tal fin, se le concede 
el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código 
General del Proceso, so pena de decretarse el Desistimiento Tácito.  
 
Por lo que, se, 

 
RESUELVE 

 
1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde, con el 

fin de continuar con el proceso, notificando en debida forma a los demandados. Para lo cual se le 
concederá un término de treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, término en el 
cual el expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 
del art 317 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO 
PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 

SOLEDAD 
 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 7:30 A.M Soledad, 

 
_____________ 

LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL, Soledad Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicado las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Diez (10) 
de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado libró mandamiento de pago en fecha 
16 de agosto de 2019, sin que la parte demandante surtiera las notificaciones del demandado HAROLD 
ENRIQUE CARBALLO BARCELÓ, C.C. 8.787.945 
 
Por lo anterior, esta Agencia Judicial considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 
realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 
notificación del demandado, en cumplimiento de la carga procesal correspondiente. Para tal fin, se le concede 
el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código 
General del Proceso, so pena de decretarse el Desistimiento Tácito.  
 
Por lo que, se, 

 
RESUELVE 

 
1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde, con el 

fin de continuar con el proceso, notificando en debida forma a los demandados. Para lo cual se le 
concederá un término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído, término en el cual el 
expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 del art 
317 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL- Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver la 
solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. Diez (10) 
de julio de dos mil veintitrés (2023).  

  
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
mediante memoriales de fechas 03 de agosto y 26 de octubre de 2022, solicitó que se decreten medidas 
cautelares, que, al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los 
artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado 
 
Por lo que, se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero que posea la demandada LAY SOFIA 
VERBEL OSORIO, C.C. 1.048.271.780, en cuentas de ahorro, corrientes, C.D.T., en las siguientes entidades: 
BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO ITAÚ, BANCO AGRARIO, BANCO COLPATRIA, BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCOLOMBIA, BANCO BCSC, BANCO DAVIVIENDA, FINANCIERA COMULTRASAN, BANCOOMEVA, 
BANCO FINANDINA, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO W, BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL. A favor del demandante FINANCIERA COMULTRASAN, NIT. 804.009.752-8. Limítese el 
embargo hasta la suma de $14.336.970,55 Ofíciese.   
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención del treinta y cinco por ciento (35%) de los dineros que devengue 
la demandada LAY SOFIA VERBEL OSORIO, C.C. 1.048.271.780, por concepto de honorarios, salarios 
indemnizaciones, bonificaciones o cualquier otro concepto, como contraprestación de los servicios que presta 
a la empresa QUIMIOSALUD S.A.S., correo electrónico: quimiosalud.barranquilla@gmail.com, a favor del 
demandante FINANCIERA COMULTRASAN, NIT. 804.009.752-8. Ofíciese al Señor Pagador. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

   

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e33fc0137999687ef3eb976da4bc3c98fbe793e4f8612445083044ea888e7735

Documento generado en 10/07/2023 07:49:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)
	RESUELVE:
	JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD
	JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)
	RESUELVE:
	JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD
	JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)
	RESUELVE:
	JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD

